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ANTECEDENTES:

Desde 1995 y para conmemorar los 450 años del natalicio de Don Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé, hemos querido crear la Fundación Centro de Estudios, que lleva su nombre, para reseñar su biografía y hacer énfasis en la labor que en pro de la promoción, protección y desarrollo de los Derechos Humanos, realizó este mestizo que gobernó en la región de la vereda de Chiramita, perteneciente al Municipio de Turmequé, ubicado al suroeste de la Ciudad de Santiago de Tunja (Colombia).

Nacido en Santiago de Tunja en 1549, Don Diego era hijo de la Princesa Chibcha Catalina de Moyachoque, hermana mayor del Cacique de Turmequé (el hijo de la hermana era quien heredaba el título) y del Adelantado español Don Juan de Torres, quien tiempo antes recibiera un repartimiento de Encomienda por parte de la Corona Española.

Don Diego, educado en la escuela para indios nobles, fue un paladín de la raza indígena a través del trato comprensivo que dio a sus súbditos mientras ejerció sus funciones; veía con claridad las condiciones lamentables en las que se encontraban los nativos , por lo que decidió emprender en 1575 un primer viaje a España para comunicarle al Rey Don Felipe II, las arbitrariedades  de instituciones y funcionarios.

El Rey lo recibió con afabilidad, toda vez que el Emperador Carlos I de España, les había concedido a los Caciques Americanos el Toisón de Oro a perpetuidad, al igual que el tratamiento de Alteza, incluso el de hermano o hermana en algunas de sus comunicaciones. Fue así como el Rey Felipe II envió los documentos del noble indígena con una Cédula para que se le restableciera en su cacicazgo, nombrando un visitador regio para esta Real Audiencia y ordenando sustituir el personal de la misma. De igual forma, El Rey facilitó la estancia del Cacique nombrándole Mayordomo de las Caballerizas de Palacio, cargo que ocupó por más de un año hasta su regreso a América.

En el segundo viaje que hiciera a la Península en 1582, el Cacique de Turmequé presentó al Rey un extenso memorial de ventidós capítulos en el cual abogó por la defensa de los derechos humanos de los naturales de esas tierras, proponiendo la creación de la figura del Protector General de los Indios en 1584, lo cual se concretaría por Real Cédula de S.M. Felipe II en el año de 1596 (cinco años después de la muerte del Cacique en Madrid).

Por lo anterior y, en virtud de la labor en pro de la defensa, promoción y protección de los Derechos Humanos de los indígenas de América, hemos resuelto en crear la FUNDACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS que tendrá el nombre de Don Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé. El Centro de Estudios, se regirá en cuanto a su regulación interna por los siguientes:

ESTATUTOS

CAPÍTULO I

Nombre, Naturaleza, Domicilio y Duración

Articulo 1. Por medio del presente acto, se constituye la Fundación denominada CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ, entidad sin ánimo de lucro, inspirada en la iniciativa y deseo de sus fundadores de ayudar a fomentar el amor por las humanidades, la promoción investigativa y el apoyo institucional al desarrollo de todas las capacidades académicas del Ser humano en general, para lo cual que se encargará de velar por labores de promoción, protección, defensa, divulgación y capacitación en las Humanidades, la  Historia, la Literatura, las Ciencias y los Derechos Humanos en general, en el ámbito Académico, con el fin de procurar soluciones concretas a los problemas que en esta materias se vivan a nivel nacional e internacional.

Artículo 2.- FUNDADORES .- Son miembros fundadores los Doctores HERNÁN ALEJANDRO OLANO GARCÍA y CLAUDIA MILENA LEIVA FIERRO. 

Articulo 3.-  DOMICILIO. El domicilio principal de la Fundación, el CENTRO, como se le llamará en adelante dentro de este articulado, será la ciudad de Bogotá, D.C., pudiendo establecer seccionales o capítulos académicos en cualquier otra ciudad de Colombia o en el exterior.

Artículo 4.- OBJETO .- El objeto esencial de la Fundación será el de promover, apoyar y facilitar el desarrollo intelectual del recurso humano, a través del, planteamiento y ejecución de proyectos misionales referentes a educación, ciencia, tecnología y cultura; así como la promoción de estudios históricos que se relaciones con la divulgación, protección, defensa, capacitación y desarrollo de los Derechos Humanos, como homenaje al precursor de los mismos en el territorio de la antigua Real Audiencia de Santa Fe, Don Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé.

Para el cumplimiento del fin propuesto, la Fundación podrá gestionar directamente o a través de entidades de derecho público o privado, nacionales o extranjeras, el desarrollo de los recursos físicos, administrativos y humanos que contribuyan al logro de su objeto social. También trabajará coordinadamente con las distintas instituciones  o profesionales que propendan a la consecución del objeto para la cual ella se organiza.

Igualmente, la Fundación pondrá en marcha redes de bibliotecas, bien sean físicas o virtuales, Centros de pensamiento, Ateneos culturales, becas y subvenciones a los que sean elegidos para esos beneficios, y será promotora de la educación no formal, así como de instituciones de educación preescolar, media, tecnológica o superior, y en general, podrá proporcionarse los medios físicos, intelectuales, logísticos, financieros y de todo orden  en procura del desarrollo de su misión. 

Artículo 5.- DURACIÓN .- La Fundación tendrá una duración de 99 años prorrogables, contados a partir del día en que obtenga el reconocimiento de la Personería Jurídica.

Artículo 6.- DISOLUCIÓN .- Son causales de disolución de la Fundación : 

a) La extinción total de su patrimonio. 

b) La decisión del 75% de los miembros que conforman el Consejo Directivo.  

c) La decisión legal, administrativa o judicial.

Artículo 7.- PATRIMONIO .- El patrimonio de La Fundación, está constituido por los derechos sobre todo tipo de bienes muebles e inmuebles corporales o incorporales que posee en la actualidad o que llegare a adquirir a cualquier título, gratuito u oneroso.

Parágrafo Primero.- La Fundación podrá recibir todo tipo de donaciones, herencias o legados, condicionales o modales, en dinero o especie por parte de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, siempre y cuando la condición o el modo no contraríen alguna disposición legal o estatutaria.

Parágrafo Segundo.- El patrimonio de la Fundación se formará con la totalidad de las donaciones, aportes, asignaciones, legados testamentarios, herencias, bonificaciones y demás bienes que adquiera en el futuro. 

La Fundación procurará el acrecentamiento y consolidación del patrimonio social para lograr su objeto, de tal manera que éste le permita mantener la obra con los réditos que produzca.

Artículo  8.- CAPACIDAD .- La Fundación podrá realizar todos los actos, negocios, contratos, de carácter civil, comercial, laboral, administrativo o jurisdiccional que juzgue necesarios o convenientes para realizar su objeto y fines autorizados por los Estatutos o la Ley.

Artículo 9.- DESTINACIÓN .- El patrimonio de la Fundación no podrá destinarse a un fin distinto del expresado en su objeto.

CAPÍTULO II

Deberes y Obligaciones de los Miembros

Artículo 10. -MIEMBROS .- Para el desarrollo de su misión, existen tres clases de miembros de la Fundación : a) los COLEGIADOS FUNDADORES que son quienes suscriben el Acta de Constitución. b) Los COLEGIADOS CORRESPONDIENTES, personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que soliciten su afiliación y sean aceptados por el Consejo Directivo. c) Los COLEGIADOS HONORARIOS, aquellas personas naturales que por sus condiciones morales y de servicios a la comunidad sean acreedores de tal distinción y aceptados por el Consejo Directivo, los cuales tendrán voz pero no voto.

Parágrafo: El nombramiento como Colegiado Fundador es vitalicio, por tanto, lo serán, los miembros fundadores del CENTRO, en número no superior al determinado en el artículo precedente.

Articulo 11.  Tendrán derecho a obtener el ingreso en el Centro: 

a) Todos aquellos nacionales colombianos, por nacimiento o por adopción, que por su calidad, prestigio y actividad, consecuente con los fines y objetivos de la Fundación, se hagan merecedores de ello.

b) Todos aquellos hispanoamericanos, que demuestren su labor en pro de los fines y objetivos de la Fundación, de lo cual haya fehaciente constancia.

c) Todos aquellos extranjeros, cualquiera sea su origen, que por sus circunstancias de mérito, se hagan merecedores a ello. 

Artículo 12. Para obtener el ingreso en el Centro, como Colegiado Correspondiente, se elevará solicitud por escrito ante el Consejo Directivo, avalada por al menos otros dos Colegiados, exponiendo en razonado escrito las circunstancias personales que les hagan merecedores para pertenecer a esta Fundación y acompañando una copia de su Currículum.

El Consejo Directivo examinará esas peticiones, y las informarán, positiva o negativamente, dándoles curso.

Artículo 13. A todos los Colegiados del Centro, sean de Fundadores, Correspondientes u Honorarios, se les expedirá un Diploma que acredite su condición, el cual contará con la firma de al menos uno de los miembros del Consejo Directivo.

Parágrafo. La expedición del Diploma o título acreditativo será gratuita.

Artículo 14.- REGISTRO .- La Fundación llevará un registro de los miembros indicando su calidad, nombre, dirección, profesión o actividad y demás datos necesarios.

Artículo 15. Por el presente Reglamento, se faculta al Consejo Directivo, para que fije una cuota anual para los Colegiados Correspondientes, para contribuir así a su mantenimiento.

Artículo 16.- ASISTENCIA.-  Los miembros deberán asistir personalmente a las reuniones de la Fundación, cumplir los estatutos y las decisiones que tome el Consejo Directivo. 

Artículo 17.- RETIRO .- El afiliado podrá retirarse voluntariamente mediante manifestación escrita dirigida al Consejo Directivo. Este organismo podrá retirar a un afiliado que no cumpla con las obligaciones establecidas en el artículo 16. La muerte del afiliado no produce derechos hereditarios en sus herederos respecto a los derechos y deberes en la Fundación. La condición de afiliado es intransmisible por cualquier modo.

CAPITULO III

Dirección, Administración y Representación Legal.

Artículo 18.- ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN .- La Fundación tendrá los siguientes Organos administrativos y de Dirección : a) El Consejo de Fundadores b) El Consejo Directivo c) Director Ejecutivo d) El Secretario General y e) El Revisor Fiscal.

Artículo 19.- CONSEJO DE FUNDADORES .- El Consejo de Fundadores constituye la Asamblea de la Fundación, integrado por los Miembros Fundadores y quienes han suscrito el Acta de Constitución.

Artículo 20.- PRESIDENTE.- El Consejo de Fundadores elegirá, de entre sus miembros, al Presidente de la Fundación, quien será elegido para períodos de cinco (5) años, prorrogables.

Artículo 21.- REUNIONES .- El Consejo de Fundadores se reunirá por derecho propio el primer día hábil del mes de Abril y cuando lo convoque el Presidente de la Fundación. La reunión tendrá lugar en el sitio y fecha que este señale con tres (3) días de anticipación. El temario será propuesto por el Presidente y puede ser variado por los miembros del Consejo durante la reunión.

Artículo 22.- QUORUM .-  El quórum deliberativo será del 50% de los miembros que componen el Consejo. El quórum decisorio será por consenso o por mayoría absoluta salvo que los Estatutos prevean otro quórum calificado..

Las reformas estatutarias deberán contar con la aprobación de la mitad más uno de los Colegiados Fundadores del Centro, presentes en la Asamblea convocada para tal fin.

Artículo 23.- CONVOCATORIA.- El Presidente convocará al Consejo de Fundadores cuando las circunstancias así lo exijan mediante convocatoria previa de tres (3) días indicando el día, el lugar, la hora y la agenda a tratar. Para las reuniones se dará aplicación a la norma sobre segunda convocatoria y su poder decisorio.

Artículo 24.- ACTAS .- De las reuniones del Consejo de Fundadores se dejará constancia en un Libro de Actas donde se consignarán las deliberaciones y decisiones que se adopten. Las actas serán firmadas por el presidente y el Secretario de la reunión.

Artículo 25.- FUNCIONES .- Son funciones del Consejo de Fundadores :

a)  Nombrar los miembros y suplentes personales para integrar el Consejo Directivo.

b)  Designar el Revisor Fiscal, fijarle su asignación y reemplazarlo cuando sea del caso.

c)  Designar los funcionarios, empleados y asistentes y fijarles su asignación.

d)  Aprobar los reglamentos que expida el Consejo Directivo

e) Las que estos Estatutos le asignen expresamente.

f) Decidir sobre la extinción o prórroga de la Fundación y controlar el proceso de liquidación.

Artículo 26.- CONSEJO DIRECTIVO.-  Los miembros del Consejo Directivo y sus suplentes personales, serán elegidos y cambiados por el Consejo de Fundadores, y podrán ser miembros activos o no de la Fundación. Su período será de cinco (5) años y podrán ser reelegidos indefinidamente. Las reuniones, convocatoria y quórum se regirán por lo establecido para el Consejo de Fundadores. Sin embargo, el Consejo Directivo deberá reunirse obligatoriamente cada trimestre, el primer día hábil de enero, abril, julio y octubre, con el fin de revisar el funcionamiento de la Fundación.

Artículo 27.- FUNCIONES .- Son funciones del Consejo Directivo :

a)  Dirigir, controlar, coordinar y vigilar las actividades de la Fundación.

b)  Dictar reglamentos para cumplir a plenitud los objetivos de la Fundación

c) Ejecutar, desarrollar y reglamentar las decisiones del Consejo de Fundadores

d) Cumplir o tomar medidas que permitan el cumplimiento de los actos o contratos demás obligaciones de la Fundación.

e) Crear los cargos que el Consejo de Fundadores autorice y fijarles su remuneración.

f) Autorizar al Director Ejecutivo para celebrar toda clase de contratos y señalar las limitaciones económicas del mismo Director.

g)  Delegar en el Director Ejecutivo o en comités especiales las funciones que le corresponda, cuando lo considere conveniente para la Fundación. Esta delegación debe ser transitoria y puntual al tema que decida el Consejo de Fundadores.

h) Aceptar o rechazar las solicitudes para nuevos socios activos u Honorarios.

i) Todas las que sin contradecir la Ley o los estatutos sean en beneficio del objetivo de la Fundación.

j) Llevar un LIBRO DE ACTAS de todas sus reuniones.

Artículo 28.- DIRECTOR EJECUTIVO .- La Fundación tendrá un Director Ejecutivo que hará las veces de REPRESENTANTE LEGAL de la Fundación, de libre nombramiento y remoción por parte del Consejo Directivo. Tendrá un suplente nombrado por el mismo Consejo con sus mismas facultades y su período, al igual que el principal será de cinco (5) años, prorrogables indefinidamente.

Artículo 29.- FUNCIONES .-  Además de las funciones que le asigne el Consejo Directivo, el Director deberá :

a)  Representar legalmente a la Fundación tanto judicial como extrajudicialmente.

b)  Velar por el cumplimiento de los estatutos, reglamentos e instrucciones impartidas por los Consejos de la Fundación.

c)  Celebrar toda clase de contratos o actos dentro de los límites y cuantías que le fijen los Consejos o el reglamento interno.

d)  Presentar al Consejo Directivo los programas que estime convenientes para lograr el objetivo de la Fundación.

e)  Fijar, dirigir y vigilar el trabajo de los empleados y Funcionarios de la Fundación.

f)  Las que por su naturaleza administrativa le correspondan sin contradecir los estatutos, las decisiones superiores o la ley.

g)  Las que le asignen los Consejos.

Artículo 30.- SECRETARIO GENERAL.- El Consejo Directivo nombrará un Secretario General, para períodos de cinco (5) años, prorrogables indefinidamente.

Artículo 31.- FUNCIONES .- Son funciones del Secretario General :

a)  Asesorar al Director Ejecutivo en sus funciones.

b)  Acatar las decisiones del Director Ejecutivo, el Consejo Directivo o el Consejo de Fundadores.

c)  Actuar como Secretario en las reuniones del Consejo de Fundadores con voz pero sin voto.

d)  Actuar como Secretario en las reuniones del Consejo Directivo con voz pero sin voto.

e)  Firmar las actas y constancias de las decisiones adoptadas en los Consejos.

f)  Llevar el Libro de Registro de socios o miembros.

g)  Citar a los miembros del Consejo Directivo con la debida anticipación de conformidad con el articulo 19 de estos estatutos.

h)  Asistir a las reuniones mensuales del Consejo Directivo y citar para segunda convocatoria cuando la reunión del mes no se realice por cualquier causa.

i)  Las que le señalen los Consejo o los estatutos.

Artículo 32.- REVISOR FISCAL .- La Fundación tendrá un Revisor Fiscal elegido por el Consejo de Fundadores, para períodos de dos (2) años, reelegible indefinidamente.

Artículo 33.- FUNCIONES .- El Revisor Fiscal tendrá las funciones que para su cargo establece el Código de Comercio colombiano.

                                                                     CAPITULO IV

                                                            Extinción y Liquidación

Artículo 34.- EXTINCIÓN.- La Fundación podrá ser disuelta de conformidad con el artículo  6º de estos estatutos.

Artículo 35.- LIQUIDACIÓN.- Una vez disuelta la Fundación el Director Ejecutivo cumplirá las funciones de liquidador, salvo que el Consejo Directivo designe un liquidador diferente.

Artículo 36.- BIENES.- El Liquidador deberá cumplir el mandato legal que sobre las fundaciones sin ánimo de lucro rigen el Colombia, de tal forma que una vez pagado el pasivo externo e interno, deberá entregar los bienes sobrantes a una entidad cuyo objeto sea similar o igual al de la Fundación .

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 37. El CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ, podrá establecer, a través de sus Consejos Fundacional y/o Directivo, Órdenes y Diplomas de Mérito y Distinción para quienes, aún si ser miembros del mismo, hayan efectuado importantes aportes a la labor de desarrollo de los fines y objetivos de la Fundación.

Parágrafo. Mientras el Consejo Fundacional y/o Directivo no disponga otra cosa, créanse a nivel estatutario las siguientes distinciones: a) la Medalla al Mérito “Cacique de Turmequé”, en homenaje al inspirador de este Centro; b) la Encomienda de “San Pedro Claver”, en homenaje al llamado “esclavo de los esclavos”; c) el Ateneo Cultural "Nueva Andalucía", en homenaje al primer nombre que Alonso de Ojeda le dio a nuestra querida Patria; d) la Orden de los Caciques del Imperio del Zaque, en homenaje a la raza muisca; d) la Orden de los Conquistadores del Imperio del Zaque, para distinguir a los extranjeros que pisaron nuestras tierras; f) el Estamento de Hidalgos del Virreinato de la Nueva Granada y g)La Orden de la Casa Principesca y Ducal de Altai; todas como entidades miembros correspondientes y afiliadas a esta Fundación.

El Reglamento y Constituciones de cada una de las Instituciones y Órdenes se dará por separado. El Gran Maestre de cada una de ellas, será uno de los Colegiados Fundadores, de preferencia, de noble origen.

Artículo 38. Fíjese el día nueve (9) de septiembre de cada año, fecha clásica de los Derechos Humanos y festividad de San Pedro Claver, como día de memoria obligatoria de los Colegiados Fundadores, Honorarios y Correspondientes del Centro, quienes en la misma fecha lucirán los distintivos del mismo y celebrarán el Aniversario de la Entidad, con el Orden del Día que previamente comunique el Secretario del Centro a los Colegiados con una anterioridad de diez (10) días hábiles como mínimo.

Artículo 39.- TRANSITORIAS.- Una vez aprobados los Estatutos transcritos anteriormente,  se procedió  a elegir a los siguientes miembros del Consejo Directivo :

PRINCIPALES                                                
SUPLENTES

Hernán Alejandro Olano García




Claudia Milena Leiva Fierro

Artículo 40. Los presentes estatutos regirán desde su promulgación.

Dados en Bogotá, D.C., a los:

ACTA DE FUNDACION

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los 30 días del mes de abril de 2004, siendo las 9 a.m. se reunieron los miembros fundadores de la FUNDACION CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ con el fin de constituirse en Asamblea y desarrollar el siguiente 

                                           ORDEN DEL DIA :

1.- CONFIRMACION DEL QUORUM

2.- CONSTITUCION DE LA FUNDACION

3.- LECTURA Y APROBACION DE LOS ESTATUTOS

4.- NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES

El orden del día se desarrolló así :

1.- QUORUM .- 
Se hicieron presentes la totalidad de los miembros FUNDADORES de LA FUNDACION DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ,  quienes son :

a)  HERNAN ALEJANDRO OLANO GARCIA      C.C. 6.776.897 de Tunja

a)  CLAUDIA LEIVA DE OLANO      C.C. 52.452.546 de Bogotá, D.C.


2.- CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN .- Los miembros antes mencionados aprobaron por unanimidad la siguiente proposición :

" LOS SUSCRITOS, HERNÁN ALEJANDRO OLANO GARCÍA  y CLAUDIA MILENA LEIVA FIERRO, HEMOS DECIDIDO CONSTITUIR LA FUNDACION “DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ” , ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO CUYO OBJETIVO PRINCIPAL SERÁ el de promover, apoyar y facilitar el desarrollo intelectual del recurso humano, a través del, planteamiento y ejecución de proyectos misionales referentes a educación, ciencia, tecnología y cultura; así como la promoción de estudios históricos que se relaciones con la divulgación, protección, defensa, capacitación y desarrollo de los Derechos Humanos, como homenaje al precursor de los mismos en el territorio de la antigua Real Audiencia de Santa Fe, Don Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé.

Para el cumplimiento del fin propuesto, la Fundación podrá gestionar directamente o a través de entidades de derecho público o privado, nacionales o extranjeras, el desarrollo de los recursos físicos, administrativos y humanos que contribuyan al logro de su objeto social. También trabajará coordinadamente con las distintas instituciones  o profesionales que propendan a la consecución del objeto para la cual ella se organiza.

Igualmente, la Fundación pondrá en marcha redes de bibliotecas, bien sean físicas o virtuales, Centros de pensamiento, Ateneos culturales, becas y subvenciones a los que sean elegidos para esos beneficios, y será promotora de la educación no formal, así como de instituciones de educación preescolar, media, tecnológica o superior, y en general, podrá proporcionarse los medios físicos, intelectuales, logísticos, financieros y de todo orden  en procura del desarrollo de su misión. 

Y QUE SE REGIRÁ POR LOS ESTATUTOS QUE A CONTINUACIÓN SEAN APROBADOS y se anexan a la Presente Acta de Constitución para su protocolización. 

3.- LECTURA Y APROBACION DE LOS ESTATUTOS.- Los miembros de la Fundación aprobaron los estatutos que se anexan a esta acta y ordenan al Presidente su protocolización en Notaría y tramitación legal.

4.- NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES.- los miembros de la Fundación hacen las siguientes designaciones cuyas funciones desempeñarán desde el momento, incluso después de que se otorgue la personería jurídica a la Fundación:

Presidente : Hernán Alejandro Olano García

Secretario :  Claudia Milena Leiva Fierro

Siendo las 3 .p.m. del mismo día y hora se dio por terminada esta reunión la cual fue presidida por Hernán Alejandro Olano García y como Secretaria ad hoc Claudia Milena Leiva Fierro

Los miembros fundadores :

HERNAN ALEJANDRO OLANO GARCIA      

C.C. 6.776.897 de Tunja

CLAUDIA LEIVA DE OLANO      

C.C. 52.452.546 de Bogotá, D.C.


FUNDACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS

“Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé”

Colegiados Honorarios

1.  S.A.R. e I. Don ANDRÉS SALVADOR DE HABSBURGO-LORENA Y SALM SALM, Archiduque de Austria, Príncipe de Hungría y Bohemia, Príncipe de Toscana; Gran Maestre de la Orden de San Huberto, Caballero del Toisón de Oro, Rama Austriaca y de la Orden Española de Calatrava; Presidente del Colegio Heráldico de España y de las Indias.

2.  El Serenísimo Señor FELIPE DE MARICHALAR Y DE BORBÓN, Grande de España.
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194.  Doña CONSTANCIA MANGUE DE OBIANG, Primera Dama de la Nación, (Malabo, República de Guinea Ecuatorial).

195.  Doña DELIA STELA CAPORALE, Jefe del Departamento Administrativo del Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires, (La Plata, Argentina).

196.  Doña ESTHER RODRÍGUEZ-ORTIZ de ROSAS De SOAJE PINTO, Heraldista, (Buenos Aires, Argentina).

197.  Doña EULALIA SUSANA MUJICA, Filósofa, (La Victoria, Venezuela).

198.  Doña FABIOLA CALDERÓN, Administradora Bancaria, (La Victoria, Venezuela).

199.  Doña FIAMMETTA BADA, Secretaria del Gabinete del Príncipe Sciullo della Rocca, (Bolzano, Italia).

200.  Doña FLOR DELIA PULIDO CASTELLANOS, Educadora, (La Victoria, Venezuela).

201.  Doña GORDANA PIRKEVSKA ZMIJANAC, Secretaria de la First Children Embassy, (República de Macedonia).

202.  Doña HAYDÉE JOSEFINA CARBALLO SANTAELLA, Profesora de Castellano y Literatura, (La Victoria, Venezuela).

203.  Doña ISABELA PALAMARA DEI PRINCIPI BONANNO, (Messina, Italia).

204.  Doña JELENA KOLAROVICH, Directora del Congreso de la Unidad Serbia, (Yugoslavia).

205.  Doña JOSEFA DE VILANA Y REGANY, Licenciada en Derecho, (Lleida, España).

206.  Doña JUDITH CAMPBELL, (Londres, Inglaterra).

207.  Doña LIDIA TERESA MINNICELLI, Canciller de la Orden Nacional de la Flor de Lis, (Buenos Aires, Argentina).

208.  Doña MADDALENA PALAMARA, (Messina, Italia).

209.  Doña MAGDA LILIANA CAMARGO AGUDELO, (Tunja, Colombia).

210.  Doña MARÍA ANGÉLICA CUERVO SALAZAR, (Bogotá, Colombia).

211.  Doña MARÍA CASILDA DE OLANO Y DE MANCEBO, Marquesa de Bonacorso, (Madrid, España).

212.  Doña MARÍA DEL PILAR DELGADO PÉREZ, (Chía, Colombia).

213.  Doña MARÍA HELENA SANDOVAL, Educadora, (La Victoria, Venezuela).

214.  Doña MARTHA ANDERS DE FREIRE, (La Victoria, Venezuela).

215.  Doña MYRIAM ROSETE MENTADO, Especialista en D.I.H., (Puebla, México).

216.  Doña NATHALIE KOHLI, Especialista en D.I.H., (Suiza).

217.  Doña PAULA ANDRA TAPIAS GARCÍA, (Bogotá, Colombia).

218.  Doña ROBINA KUNG, (Londres, Inglaterra).

219.  Doña ROSA MARÍA PUJOL MARTÍNEZ, Marquesa de Rodosto, (Barcelona, España).

220.  Doña ROSALBA PITRE, Presidenta Academia “Giuseppe Pitre”, (Palermo, Italia).

221.  Doña SONIA PATRICIA GÓMEZ SILVA, Educadora, (La Victoria, Venezuela).

222.  Doña SUSANA MOLINERO GÓMEZ-CANO, Especialista en D.I.H.,  (Madrid, España).

223.  Doña VALERIA SCHWEITZER SCHOO DE ARZAC, Genealogista, (Buenos Aires, Argentina).

224.  Doña VENESSA MORI, (Londres, Inglaterra).

225.  Doña VIOLET MOORE, (Londres, Inglaterra).

226.  Doña YOLANDA VILLAMIZAR DE CAMPEROS, Educadora, (La Victoria, Venezuela).

227.  Duque EDUARDO ANTONIO GULLOTTO, Duque de Barnaul, de Alcántara y del Imperio Romano, (Randazzo, Italia).

228.  Duque JOSEPH DE SAN ANGELO, (New Jersey, U.S.A.).

229.  El MARQUÉS DE LA ESPERANZA, (Toledo, España).

230.  General FEDERICO DE LA PUENTE SICRE, Presidente de la Real Hermandad de Caballeros de San Fernando, (Madrid, España).

231.  Ingeniero CAMILO ANDRÉS OLANO GARCÍA, Ingeniero Industrial,(Bogotá, Colombia).

232.  Ingeniero JUAN CARLOS LÓPEZ ALMANSA, Ecologista,  (Jaén, España).

233.  Ingeniero JUAN MIGUEL RODRÍGUEZ GARCÍA, Auditor Ambiental, (Bogotá, Colombia).

234.  Ingeniero JUAN PABLO OLANO GARCÍA, (Bogotá, Colombia).

235.  Ingeniero JULIO CÉSAR GARCÍA VÁSQUEZ, Genealogista, (Bogotá, Colombia).

236.  Ingeniero LUIS ADURIZ, (Oviedo, España).

237.  Licenciado EDGAR DANILO SOLER COLMENARES, Secretario del Centro Universal de Investigación Aborigen, (Tunja, Colombia).

238.  Maestro FERNANDO SOTO APARICIO, Novelista, (Bogotá, Colombia).

239.  Maestro MALAGÓN BRAVO, Escultor, Pintor, Poeta, (Bogotá, D.C., Colombia).

240.  Marquesa ANGELA COCIMANO VON MEMMELSDORF, Directora Artística de la Academia Heráldica Universal La Crisálide, Catania, Italia.

241.  Monseñor  ATHANASIOS KARRAS,  Arzobispo de Bizancio, Megaduque de Hesperia, Conde de Ayla, (U.S.A.).

242.  Monseñor ABILIO RIVAS, Obispo de Santo Tomé y Príncipe, (Santo Tomé, República de Santo Tomé y Príncipe).

243.  Monseñor ALEJANDRO FABIÁN GRECO, Príncipe de Liébana, (Buenos Aires, Argentina).

244.  Monseñor JACOB ONEI CARLOS LOPES, Obispo-Eparca Coadjutor para Brasil de la Iglesia Ortodoxa Eslava Bielorrusa, (Sao Paulo, Brasil).

245.  Monseñor VITTORIO BUSÁ, Presidente Vitalicio del Parlamento Mundial para la Seguridad y la Paz de los Estados, (Palermo, Italia).

246.  Presbítero BRETT A. GORDON, Capellán del Exarcado de Norteamérica de la Orden de San Eugenio de Trebizonda (U.S.A.). 

247.  Princesa doña ANNA DI ALCÁNTARA E DI BARNAUL, Noble, (Randazzo, Italia).

248.  Princesa MARÍA AUFDERKLAMM SCIULLO DELLA ROCCA, (Bolzano, Italia).

249.  Profesor ALEJANDRO D. PEROTTI, Integracionista, (Buenos Aires, Argentina).

250.  Profesor ANTONIO TRUYOL Y SERRA, Catedrático y Escritor y de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, (Madrid, España).

251.  Profesor DENIS KELLEHER MUHILLY, Presidente De la Universidad Internacional Americana de Paramaribo, Geenville, South Carolina, U.S.A.

252.  Profesor EDWARD N. MARTÍN, PhD, Decano Académico del Trinity Theological Seminary, (Newburgh, IN, U.S.A.).

253.  Profesor ELIAS NIKOLAU, (Piraeus, Grecia).

254.  Profesor EUGENIO CALIGIURI, del Parlamento Mundial de los Estados para la Seguridad y la Paz, (Maracaibo, Venezuela).

255.  Profesor FERNANDO D. ALVAREZ ALVAREZ, Administrativista, (Buenos Aires, Argentina).

256.  Profesor FERNANDO TÓLLER, Constitucionalista, (Buenos Aires, Argentina).

257.  Profesor FIORE SOLLINI, Fundador de la Alianza Mundial por la Paz - IGNIS ARDENS, (Roma, Italia).

258.  Profesor JOHN J. TULIP, Secretario De la Universidad Internacional Americana de Paramaribo, Geenville, South Carolina, U.S.A.

259.  Profesor JOSÉ FRANCISCO DE UGARTECHE ECHEVERRÍA, Vicepresidente del Instituto de Estudios Genealógicos y Heráldicos de la Provincia de Buenos Aires, (La Plata, Argentina).

260.  Profesor JUAN CIANCIARDO, Iusnaturalista, (Buenos Aires, Argentina).

261.  Profesor KRYSTIAN COMPLAK, Constitucionalista, (Wroclaw, Polonia).

262.  Profesor RAY L. PARKER, Ed.D., PhD, Decano de Recursos Humanos y Gerencia del Desarrollo del Trinity Theological Seminary, (Newburgh, IN, U.S.A.).

263.  Profesor ROCCO GIACALONE, (Palermo, Italia).

264.  Reverendo Padre ROGELIO PRIETO, Párroco de Lourdes, (Zamora, España).

265.  S.A. Don ROBERTO II, XII ALBA, Canciller dell'Ordine di Altamisia Del Sacro Romano ImperIo, (Cagliari, Italia).
266.  S.A.I., El Príncipe AUGUSTO VON HOHENSTAUFEN, Gran Maestre de la Orden de Suabia y de la Orden de los Caballeros de San Gereón, (Londres, Inglaterra).

267.  S.A.I., El Príncipe HENRI KARL HEINRICH FROMM VON HOHENSTAUFEN, Benemérito Presidente de la Academia de San Lucas, (Bamberg-Memmelsdorf - Alemania).

268.  S.A.I., El Príncipe JOSÉ JULIO KOPPÁNY SANTA PINTER, Conde de Arga de Melitea y de Santa Pinter, (Deltona Beach, Florida, U.S.A.).

269.  S.A.R. e I., El Príncipe ANTONIO II TIBERIO JULIO CÉSAR CLAUDIO AUGUSTO DOBRYNIA DE ROMA Y DE RUSIA

270.  S.A.R. e I., El Príncipe EUGENIO III THEODORO EMANUEL LÁSCARIS-COMNENO Y TORRES, Diádoco del Imperio Bizantino, Duque de Lepanto, (Valencia, Venezuela).

271.  S.A.R. e I., El Príncipe FRANCISCO MARÍA I TIBERIO DE DOBRYNIA, heredero de la Casa Tiberia Julio Cesariense, (Perugia, Italia).

272.  S.A.R. e I., La Princesa HELENA ISABEL EIRENE LÁSCARIS-COMNENO Y MONROY, (Madrid, España).

273.  S.A.R. e I., La Princesa MARÍA EUGENIA EIRENE LÁSCARIS-COMNENO Y MONROY, (Madrid, España).

274.  S.A.R. e I., La Princesa MARÍA ISABEL MONROY DE LÁSCARIS-COMNENO Y MICOLAW, (Madrid, España).

275.  S.A.R. El Duque MARIO SILVESTRE DE MÉROE, Nobiliarista, (Sao Paulo, Brasil).

276.  S.A.R. GIULIANO PICCIONI SILVESTRE DE MÉROE, (Sao Paulo, Brasil).

277.  S.A.R., El Príncipe ABDELKALER TOUHAMY AL TAHAMY, (Marsella, Francia).

278.  S.A.R., El Príncipe AMÉRIGO CORONEO DE NAXOS, (Palermo, Italia).

279.  S.A.R., El Príncipe DELBERT DE GHADAMES, (New Jersey, U.S.A.).

280.  S.A.R., El Príncipe KERMIT WILLIAM POLING, Jefe de la Noble Dinastía de Polanie – Patrikios y de su Noble Casa, (Parkersburg, WV, U.S.A.).

281.  S.A.R., El Príncipe MAURICIO CORONEO, (Palermo, Italia).

282.  S.A.R., El Príncipe MICHAEL DE ALBANY, de la Casa Estuardo y Gran Maestre de la Orden de San Andrés de Escocia, (Edimburgo, Escocia).

283.  S.A.R., El Príncipe PAULO ROBERTO CAPRIOTTI RUBIO, (Sao Paulo, Brasil). EXPULSADO.

284.  S.A.R., El Príncipe RENATO CORONEO, (Palermo, Italia).

285.  S.A.R., El Príncipe TEODORO DE LÓCRIDA, (Londres, Inglaterra). Q.e.p.d.

286.  S.A.R., La Princesa Húngara ADELHEID ERMLIOCH ZSAKASTIS, (Rio de Janeiro, Brasil).

287.  S.A.R.S., El Príncipe LANFRANCO Iº - JUAN R. CIANCIA Y MÜLLER, (Su Majestad Juan IX de Ariana), Virrey de la Casa Real de Cantabria, Príncipe Feudatario de Covadonga, Duque de Diestra, Marqués de Aradillos (Murcia, España).

288.  S.A.R.S., El Príncipe WALDEMAR I° BARONÍ SANTOS, Príncipe Titular de la Casa de Cataonia e Comagena y Gran Maestre de la Orden del Conejo de Oro, (Sao Paulo, Brasil).

289.  S.A.R.S., El Príncipe WILLIAM A. MASZER, Príncipe de Alabona - Ostrogojsk, Príncipe de Masina, Príncipe de San Gregorio, Duque de Moreda, Duque de Ramiriquí, Conde Palatino de Santa María de Aguilar del Campo, Conde de Kahabad, Vizconde de Mai-Han, Barón de Armentera y Gran Maestre de la Orden de los Nobles Caballeros del Cisne, Orden del Oso de Alabona, Orden de Cristo Rey, Orden de San Angilberto, Real Orden de la Espada y las Espuelas y de la Orden de San Miguel El Glorioso, (U.S.A.). 

290.  S.A.S. BERND F.W. SCHWENTECK, Príncipe de Balga, (Postdam, Alemania).

291.  S.A.S. Don ORESTE PALAMARA DEI D´ALTAVILLA DE SICILIA, NÁPOLES, NORMANDÍA Y JERUSALÉN, (Messina, talia).

292.  S.A.S., El  DUQUE PALATINO DE MAXALLA, (U.S.A.).

293.  S.A.S., El Príncipe Don ANGELO BIASOLI, (Tambau, Brasil).

294.  S.M. Don PIETRO II, XII ALBA, Gran Maestro dell'Ordine di Altamisia Del Sacro Romano ImperIo, (Cagliari, Italia).
295.  S.M. PASCAL I (Pascal Bendeira Moreira), (Rio de Janeiro, Brasil).

296.  S.M. SAÚL III (Saúl Palma Souto), Pro Patriarca de la Santa Hierarquía Apostólica Cesariense, Duque de Cartago, Moderador de la Teocrática Ecuménica, etc, (Porto Alegre, Brasil).

297.  S.M. TAMMARITU III, Rey de Elam y de Susiana (Dr. José Ambrosini), Montecrestese, Italia.

298.  S.M.R.S., El Príncipe Arzobispo Monseñor  ATANASIO LUIZ ANTONIO DO NASCIMENTO, Rey de Drangiana y de los Aryas, (Sao Paulo, Brasil).

299.  Su Santidad PEDRO VII, Papa y Patriarca Greco Ortodoxo de Alejandría y de Toda el África, (Alexandría, Egipto). 

300.  Conde don ALEJANDRO AMBROSINI, (Carrara, Italia).

301.  FRANCESCO RUSSO, (Salerno, Italia).

302.  EMILIO CLAUDIO LA GRECA, Marqués de Pajarito, (Salerno, Italia).

303.  S.A.R.I.. Don SAÚL III PALMA SOUTO, (Porto Alegre, Brasil).

304.  EDUARDO PÉREZ Y MILLÁN , (Zamora, España).

305.  JOSÉ LOZANO Y MÁRQUEZ, (Zamora, España).

306.  S.A.R.I. doña CLARA EUGENIA SUÁREZ DE SAN MARCELO, (Zamora, España).

307.  S.A.R.I. don CARLOS JESÚS TOYOS DE SAN MARCELO, (Zamora, España).

308.  CORRADO LANNAIOLI, Cinematografista, (Roma, Italia).

309.  Monseñor FERNANDO MARIOTTI, (Roma, Italia).

310.  DAVID CAPARELLI, (roma, Italia).

311.  ETELVINA AQUINO DE CAPARELLI, (Roma, Italia). 

RESOLUCIÓN # 001 DE 2001

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL ESCUDO Y MEDALLA CORPORATIVA DEL CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ

El Presidente del Centro de Estudios Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé,

En uso de sus facultades autocráticas y estatutarias y,

CONSIDERANDO,

1. Que nuestro Colegiado Correspondiente, Capitán de la Marina Mercante del Reino de España, don Florentino Antón Reglero, del Capítulo de Caballeros del Santo Sepulcro de la Imperial y Primada Ciudad de Toledo, Caballero de la Orden Patriarcal de la Santa Cruz de Jerusalén, Caballero de la Imperial Orden del Monasterio de Yuste, Miembro del Centro de Estudios Litúrgicos de Paris y Diplomado Superior en Heráldica, Vexilología y Ciencias Nobiliarias, ha presentado desde su residencia en Collado Villalba, España el día 29 de septiembre de 1999 un proyecto de medalla corporativa para ser adoptada en nuestro Centro.

2. Que debido a la trascendencia e importancia de los derechos humanos, es necesario premiar con nuestra Medalla Corporativa a quienes velen por los fines  objetivos de la Fundación.

3. Que en adelante los Colegiados Fundadores, Honorarios y Correspondientes deberán portar la Medalla Corporativa en todos los actos sociales y académicos que lo indiquen,

RESUELVE,
1. Aceptar la descripción de la medalla, el simbolismo de su iconografía y de los esmaltes utilizados, así como las figuras, colores y elementos complementarios que la integran, de acuerdo con la creación de nuestro Colegiado Correspondiente don Florentino Antón Reglero, y que sigue:
DESCRIPCIÓN DE LA MEDALLA:

Blasonado
En campo de gules, dos manos abiertas con las palmas hacia arriba, de su color, engrilladas, de sable, y aseguradas por una cadena rota, de oro, afirmada a una argolla, de sable, que sostienen y muestran un libro escrito, abierto.

Sostenido el escudo por el águila exployada de la ciudad de Santiago de Tunja.

El conjunto se muestra sobre un fondo de esmalte blanco circundado por una corona circular de esmalte azul cargada en el limbo superior, entre pequeñas estrellas de cinco puntas, de la leyenda *C.E.H. "CACIQUE DE TURMEQUÉ", escrita en letras capitulares, y en el inferior, SANTIAGO DE TUNJA.

Todo sobre una cartela de oro, con un adorno láureo formado por dos ramas que saliendo de la parte inferior de la cartela ascienden acogiendo el conjunto para honrarlo y ensalzarlo.

La medalla pendiente de una corona "cívica" aderezada para el uso con cordón académico.

El cordón trenzado en los colores nacionales de la República de Colombia: amarillo, azul y rojo.

SIMBOLISMO DE LA ICONOGRAFÍA REPRESENTADA Y DE LOS ESMALTES UTILIZADOS.

DE LAS FIGURAS:

Dentro del campo del escudo:
El libro, abierto y escrito, representa la Historia de los Derechos Humanos que ha comenzado a escribirse, estudiarse y entenderse.

Las manos, aún engrilladas, pese a estar rota la cadena, nos hablan de una liberación no completa; de lo que falta por conseguir en el campo de los Derechos Humanos pese a que hayan sido capaces de abrir el libro de la Historia y mostrarnos su contenido.

La cadena representa las ataduras a convencionalismos de todo orden con los que se ha pretendido justificar, a través de los tiempos, situaciones legales de indudable inmoralidad y que afortunadamente han comenzado a romperse.

Adornos externos:
Se ha tomado el águila exployada de la ciudad de Santiago de Tunja por entender que no solo representa muy bien a la ciudad que alberga su sede oficial, sino también, por lo que el espacio socio-cultural en que se asienta ha supuesto, a lo largo de la historia, para el enriquecedor mestizaje de tan diversas culturas.

DE LOS COLORES:
El conjunto incluye como elemento fundamental los colores de la República de Colombia en el mismo orden en que los muestra su enseña nacional: amarillo, en la cartela; azul o azur, en el campo de la leyenda corporativa; y rojo o gules, en el escudo.

El negro, o sable en lenguaje heráldico, lo encontramos ligado a los grillos de las manos y a la argolla con que se afianza la cadena.

Su simbología, individualizada por colores, no debe entenderse en ningún caso como la que pueda ser atribuida a los de la bandera nacional colombiana en su conjunto. Tienen por tanto significado propio en esta representación, coincidan o no con ella.

Rojo o Gules:
Hace referencia a la valentía, al sacrificio y al esfuerzo, incluso en el límite de la vida, con el que se han escrito las páginas de la Historia de los Derechos Humanos.

Negro o Sable:
Aparece ligado al grillo de las manos y a la argolla que, por medio de la cadena, ha afianzado su prisión. No aparece exaltado en figuras nobles, como el águila o el león y, por tanto, debemos referirlo a su vertiente negativa. Representa aquí lo oscuro, lo inconfesable y lo negativo de las sociedades y de los pueblos que se empeña en no reconocer los derechos individuales de la persona.

Amarillo u Oro:
Tomado también en función del simbolismo de la figura que lo ostenta, quiere representar, en la cadena, lo engañoso de las ideologías que justifican de forma falaz su tiranía.

DE LOS ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS:

Leyenda:
Dado que la colocación del nombre completo de la Institución suponía un verdadero problema de espacio, se ha optado por destacar el aspecto de los "Derechos Humanos" unidos a la condición de don Diego de Torres de ser Cacique de Turmequé. Estamos seguros que don Diego, tanto ayer como hoy, se sentiría enormemente orgulloso de ostentar este título.

Cartela adornada con ramos de laurel:
La cartela, como soporte del conjunto, forma parte por tradición de las medallas corporativas en general, sean o no esas corporaciones de carácter académico. No hemos querido alejarnos de esa costumbre.

Por otra parte, se ha tomado el laurel por simbolizar, en su olor y en su perpetuo verdor, la difusión de la buena fama adquirida por el esfuerzo en hazañas nobles, como la defensa de la verdad y la justicia, sin mudar ante las variaciones de la fortuna o las injurias y las calumnias.

Corona cívica:
Se ha considerado que la "Corona Cívica" es el adecuado remate para la medalla corporativa, y no solo por tratarse Colombia de una República, sino también, porque esa era la corona que, formada por hojas de encina o de roble, recibían los ciudadanos romanos que se distinguían por haber salvado la vida de sus semejantes en situaciones de infortunio.

Dimensiones:
En el dibujo de la medalla se observan las dimensiones con que ha sido diseñada. Se ha pensado al hacerlo en su traslado a la realidad del profesional encargado de su realización y montaje, entendiendo que es el tamaño más adecuado (64 mm. x 53 mm.). Sólo el dispositivo para el cordón ha sido dibujado mucho más pequeño que el que deberá tener en la realidad (20 mm. de alto). En cualquier caso todo dependerá del modelo a utilizar y merece tenerse en cuenta la opinión del artesano encargado de su realización.

El cordón debe ser trenzado en hilo de perlé de los colores amarillo, azul y rojo; de unos 5 mm. de diámetro y 76 de largo, y de tal modo que, al estar doblado y cerrado el cuello, la medalla corporativa quede a la altura del pecho. Debe disponer de su cierre y su pasador, el cual puede indicar la categoría del miembro de la Institución, utilizándose por ejemplo, el color oro para los honorarios y fundadores y el azul para los correspondientes.

Se observa también en el conjunto que, el libro, diseñado en un tamaño mayor y con escritura, queda con las páginas negras al ser reducido. Este extremo puede ser evitado por el artesano en el momento de la fabricación, pero deberá tenerse en cuenta.

2. La presente Resolución rige desde el momento de su expedición y deroga o sustituye las que le sean contrarias de acuerdo con nuestro ordenamiento.

Dada en nuestra Sede, a los veinte (20) días del mes de enero de 2001.

El Presidente,

 

(Fdo.) HERNÁN ALEJANDRO OLANO GARCÍA.

RESOLUCIÓN # 002 DE 2001 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA LA ORDEN DE SAN PEDRO CLAVER, COMO ENCOMIENDA ANÁLOGA DE LA REAL ORDEN DE NUESTRA SEÑORA SANTA MARÍA DE LAS MERCEDES DE CATANIA, ITALIA Y SE INCORPORA AL CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ.

El Presidente del Centro de Estudios Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé,
En uso de sus facultades autocráticas y estatutarias y,

CONSIDERANDO,

1. Que fue recibida en la Sede de nuestra Presidencia una comunicación del Gran Canciller de la Real Orden de Nuestra Señora de las Mercedes de Catania, Italia, Caballero Don Luigi Lo Vecchio, comunicando que se ha dispuesto en esa ciudad con fecha mayo 25 de 2000, que el doctor Hernán Alejandro Olano García sea cabeza de la Encomienda de San Pedro Claver, dentro de la citada Orden.

2. Que los Estatutos del Centro, dispone la creación de la Encomienda de San Pedro Claver, dentro de la Institución,

3. Que sería propicio conceder la Encomienda de la Orden de San Pedro Claver a quienes se hayan destacado por su labor en favor de la promoción, protección y desarrollo de la historia y de los derechos humanos,

RESUELVE:
1. CRÉASE LA ORDEN DE SAN PEDRO CLAVER, COMO ENCOMIENDA ANÁLOGA DE LA REAL ORDEN DE NUESTRA SEÑORA SANTA MARÍA DE LAS MERCEDES DE CATANIA, ITALIA Y SE INCORPORA AL CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ.

2. La Orden, será discernida por el Gran Canciller de la misma, o quien actúe como Presidente de la Institución y, contará, de acuerdo con sus Estatutos, con un Gran Maestre, que sea de noble cuna y además, Colegiado Honorario del Centro de Estudios Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé.

3. La Orden de San Pedro Claver, como Encomienda de la Real Orden de Nuestra Señora Santa María de las Mercedes, tendrá las siguientes categorías:

a. Gran Collar.

b. Gran Cruz de Justicia.

c. Comendador de Número.

d. Comendador.

e. Caballero de Mérito.

f. Caballero de Gracia y Devoción. 

g. Caballero de Justicia.

4. El Presidente del Centro Cacique de Turmequé, dispondrá lo pertinente para integrar a la Encomienda de la Órden a quienes considere merecedores de tal distinción.

5. La presente Resolución rige desde el momento de su expedición y deroga o sustituye las que le sean contrarias de acuerdo con nuestro ordenamiento.

Dada en nuestra Sede, a los veinte (20) días del mes de enero de 2001.

 

El Presidente,

 (Fdo.) HERNÁN ALEJANDRO OLANO GARCÍA.

RESOLUCIÓN # 003 DE 2003

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA LA ORDEN DE LOS CACIQUES DEL IMPERIO DEL ZAQUE Y SE INCORPORA AL CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ.

El Presidente del Centro de Estudios Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé,
En uso de sus facultades autocráticas y estatutarias y,

CONSIDERANDO,

1. Que para honrar a la Raza Muisca es necesario crear una noble distinción que acoja a los simpatizantes de la causa indigenista y a todos aquellos personajes homologados en raza y condición a esta dignidad.

2. Que los Estatutos del Centro, dispone la creación de la Orden de los Caciques del Imperio del Zaque, dentro de la Institución,

3. Que sería propicio conceder la Orden de los Caciques del Imperio del Zaque a quienes se hayan destacado por su labor en favor de la promoción, protección y desarrollo de la nobiliaria, la bioética, la historia y los derechos humanos,

RESUELVE:
1. CRÉASE LA ORDEN DE LOS CACIQUES DEL IMPERIO DEL ZAQUE Y SE INCORPORA AL CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ.

2. La Orden, será discernida por el Gran Canciller de la misma, o quien actúe como Presidente de la Institución y, contará, de acuerdo con sus Estatutos, con un Gran Maestre, que sea de noble cuna y además, Colegiado Honorario del Centro de Estudios Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé.

3. La Orden de los Caciques del Imperio del Zaque, tendrá las siguientes categorías:

a. Gran Collar.

b. Gran Cruz.

c. Comendador.

d. Caballero.

e. Cacique Honorario.

f. Teba.

g. Indio Noble.

4. El Presidente del Centro Cacique de Turmequé, dispondrá lo pertinente para integrar a la Encomienda de la Orden a quienes considere merecedores de tal distinción.

5. La presente Resolución rige desde el momento de su expedición y deroga o sustituye las que le sean contrarias de acuerdo con nuestro ordenamiento.

Dada en nuestra Sede, a los quince (15) días del mes de agosto de 2003.

 

El Presidente,

 (Fdo.) HERNÁN ALEJANDRO OLANO GARCÍA.

RESOLUCIÓN # 004 DE 2004

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA LA ORDEN DE LOS CONQUISTADORES DEL IMPERIO DEL ZAQUE Y SE INCORPORA AL CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ.

El Presidente del Centro de Estudios Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé,
En uso de sus facultades autocráticas y estatutarias y,

CONSIDERANDO,

1. Que para honrar a los Conquistadores del Antiguo Imperio del Zaque, es necesario crear una noble distinción que acoja a a todos aquellos personajes homologados en raza y condición a esta dignidad.

2. Que los Estatutos del Centro, dispone la creación de la Orden de los Conquistadores del Imperio del Zaque, dentro de la Institución,

3. Que sería propicio conceder la Orden de los Conquistadores del Imperio del Zaque a quienes se hayan destacado por su labor en favor de la promoción, protección y desarrollo de la nobiliaria, la bioética, la historia y los derechos humanos,

RESUELVE:
1. CRÉASE LA ORDEN DE LOS CONQUISTADORES DEL IMPERIO DEL ZAQUE Y SE INCORPORA AL CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ.

2. La Orden, será discernida por el Gran Canciller de la misma, o quien actúe como Presidente de la Institución y, contará, de acuerdo con sus Estatutos, con un Gran Maestre, que sea de noble cuna y además, Colegiado Honorario del Centro de Estudios Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé.

3. La Orden de los Conquistadores del Imperio del Zaque, tendrá las siguientes categorías:

a. Gran Collar.

b. Gran Cruz.

c. Comendador.

d. Caballero.

e. Adelantado Mayor.

f. Encomendero.

g. Conquistador Honorario.

4. El Presidente del Centro Cacique de Turmequé, dispondrá lo pertinente para integrar a la Encomienda de la Orden a quienes considere merecedores de tal distinción.

5. La presente Resolución rige desde el momento de su expedición y deroga o sustituye las que le sean contrarias de acuerdo con nuestro ordenamiento.

Dada en nuestra Sede, a los veintiséis (26) días del mes de abril de 2004.

 

El Presidente,

 (Fdo.) HERNÁN ALEJANDRO OLANO GARCÍA.

RESOLUCIÓN # 005 DE 2004

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL ATENEO CULTURAL NUEVA ANDALUCÍA Y SE INCORPORA AL CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ.

El Presidente del Centro de Estudios Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé,
En uso de sus facultades autocráticas y estatutarias y,

CONSIDERANDO,

1. Que para honrar el primer nombre de la República de Colombia, es necesario crear una noble distinción que pueda concederse a todos aquellos personajes que valoren los objetivos de la Entidad

2. Que los Estatutos del Centro, dispone la creación del Ateneo Cultural Nueva Andalucía dentro de la Institución,

3. Que sería propicio conceder las distinciones del Ateneo a quienes se hayan destacado por su labor en favor del desarrollo cultural de la Institución,

RESUELVE:
1. CRÉASE EL ATENEO CULTURAL NUEVA ANDALUCÍA Y SE INCORPORA AL CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ.

2. Las distinciones del Ateneo, serán discernida por el Gran Canciller de la misma, o quien actúe como Presidente de la Institución y, contará, de acuerdo con sus Estatutos, con un Gran Maestre, que sea de noble cuna y además, Colegiado Honorario del Centro de Estudios Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé.

3. El Ateneo Cultural Nueva Andalucía, en asocio de la A.S.A.M. University de Roma, Italia; de la DIANDRA University de Montecrestese, Italia; de la Universidad Consorcio del Mediterráneo de Italia, de la Universidad Popular de Alkánter y de otras con las que se firme Convenio de cooperación y mutuo intercambio, tendrá las categorías académicas que se disponga pueden ser otorgadas dentro del ámbito educativo.

4. El Presidente del Centro Cacique de Turmequé, dispondrá lo pertinente para integrar al Ateneo  a quienes considere merecedores de tal distinción.

5. La presente Resolución rige desde el momento de su expedición y deroga o sustituye las que le sean contrarias de acuerdo con nuestro ordenamiento.

Dada en nuestra Sede, a los veintiséis (26) días del mes de abril de 2004.

 El Presidente,

(Fdo.) HERNÁN ALEJANDRO OLANO GARCÍA.

RESOLUCIÓN # 006 DE 2004

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA LA ORDEN DEL ESTAMENTO DE HIDALGOS DEL VIRREINATO DE LA NUEVA GRANADA Y SE INCORPORA AL CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ.

El Presidente del Centro de Estudios Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé,
En uso de sus facultades autocráticas y estatutarias y,

CONSIDERANDO,

1. Que para honrar a los Indígenas y Conquistadores del Antiguo Virreinato de la Nueva Granada, es necesario crear una noble distinción que acoja a todos aquellos personajes homologados en raza y condición a esta dignidad.

2. Que los Estatutos del Centro, dispone la creación del  Estamento de Hidalgos del Virreinato de la Nueva Granada dentro de la Institución,

3. Que sería propicio conceder las distinciones del Estamento a quienes se hayan destacado por su labor en favor de la promoción, protección y desarrollo de la nobiliaria, la bioética, la historia y los derechos humanos,

RESUELVE:
1. CRÉASE EL ESTAMENTO DE HIDALGOS DEL VIRREINATO DE LA NUEVA GRANADA Y SE INCORPORA AL CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ.

2. El Estamento, será discernido por el Gran Canciller de la misma, o quien actúe como Presidente de la Institución y, contará, de acuerdo con sus Estatutos, con un Gran Maestre, que sea de noble cuna y además, Colegiado Honorario del Centro de Estudios Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé.

3. La Orden de los Conquistadores del Imperio del Zaque, tendrá las siguientes categorías:

a. Gran Collar.

b. Gran Cruz.

c. Comendador.

d. Caballero.

4. El Presidente del Centro Cacique de Turmequé, dispondrá lo pertinente para integrar a la Encomienda del Estamento a quienes considere merecedores de tal distinción.

5. La presente Resolución rige desde el momento de su expedición y deroga o sustituye las que le sean contrarias de acuerdo con nuestro ordenamiento. Dada en nuestra Sede, a los veintiséis (26) días del mes de abril de 2004. El Presidente, (Fdo.) HERNÁN ALEJANDRO OLANO GARCÍA.

ESCRITURA PÚBLICA Número_______.

De fecha:

Clase de Acto: PROTOCOLIZACIÓN.

En la ciudad de_______________, a los__________________de________, ante mí _______________________________________, Notario_________del Círculo de _______________, compareció con minuta escrita el doctor Hernán Alejandro Olano García, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 6.776.897 de Tunja, con sociedad conyugal vigente, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., y manifestó:

PRIMERO. Que es su deseo protocolizar a través de Escritura Pública el listado de miembros, así como la historia, acta de fundación y reglamentos, así como modelos de la medalla corporativa y diplomas utilizados dentro de la Fundación CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ.

SEGUNDO. Que mediante esta Protocolización se adiciona la ya efectuada por el compareciente a través de Escritura Pública # 193 del veintisiete (27) de junio de dos mil dos (2002), realizada en la Notaría Única del Círculo de Cajicá, Cundinamarca.

TERCERO. En consecuencia, desde hoy incorporo en ______________(     ) folios el listado de miembros, la historia, acta de fundación y reglamentos, así como modelos de la medalla corporativa y diplomas utilizados dentro de la Fundación CENTRO DE ESTUDIOS DIEGO DE TORRES Y MOYACHOQUE, CACIQUE DE TURMEQUÉ, para que bajo el número de la presente Escritura haga parte integrante de dicho protocolo y puedan los interesados obtener las copias que le convengan y para que el acto surta los demás efectos legales.

PARÁGRAFO. El compareciente hace constar que ha verificado su nombre completo, estado civil, el número de su documento de identidad, y que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son correctas, y en consecuencia, asume la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en los mismos, de lo que fue advertido, al igual de que el Notario responde de la regularidad formal de esta Escritura, pero no de la veracidad de las declaraciones del interesado, pues es él quien debe constatarlas tal y conforme lo establece el artículo 9º del Decreto-Ley 960 de milnovecientos setenta (1970).

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN:

LEÍDO el presente instrumento por el compareciente y advertido de las formalidades legales, lo aprobó en todas sus partes, y en testimonio de ello, lo firma conmigo y ante mí EL NOTARIO que doy fe y por eso lo autorizo.

Este instrumento se extendió en las hojas de papel notarial números

Derechos Notariales:

El Compareciente,

Hernán Alejandro Olano García.
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